
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 30 det 2015 

Señores Accionistas de 

CUCSOLUMIONSA. 

Cuedad 

De mus consideraciones: 

En cumplimento a la establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de CompañiasmedianteResoluciónnúmero $2.14.3.0018 publicado en el 
Registro Oficial numero 44 del 13 de Octubre de 1992,y con el fin de que la Junta General de 
Accionistas pueda cumplir con lo presento en el artículo 231,números 2 y 4 de la Lev de 
Compañias ¿una vez que he atendido las obligaciones que me impone el artículo 279 de la 
mencionada tey, procedo a someter a consideracion y aprobación el siguiente informe sobre la 
cevsión — practica a tbroscuentas balances — generalestado de pérdidas y 

rancia correspondientes al EJercidoEconómico del 2014 

  

En mi criterio, la administración ha cumplido con las morrnas legales, estatutarias y 
,mentarias vigente, así como las resoluciones adoptadas por la junta General de 

Accionistas 

  

+ Del examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y líbros de 
contabilidad, oi como de los archivos de correspondencia, he padido apreciar que ton 
llevados conforme las isposiciones pertmentes. 

+ La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son os adecuados 
«  Rensados los procedemientas de control que la compañia pone en práctica.considero. 

que son los adecuados para que la información que lega al departamento de 
contabilidad sea ciento por ciento real 
Las ofías y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los Nlevos de contabilidad 
deta compañía 

+ Delareviión efectuada, ha sido poble tambien identificar que se han observado las 
normas sobe propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la compañil. 

+ Stbien en todo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y es posible que 50 
haya incurrido en algún error 0 en alguna inconsstencia, opino que los estados 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y que, por lo mismo, presentan razonablemente la 
«contabilidad requenda por los administradores, accionistas y entidades de control.



+ Durante el Desarrolo delas reviscones 3 os Hibros y cuentas del ejercicio económeo. 
del 2010, me he sujetado a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías, 
para cuyo efecto he contada con la más amplia colaboración por parte de los 
aciministradores de la compañía 

+ Nrelestatuto soc   lla Junta General de Accionistas, han dispuesto la obrgación de 
que las administradores presenten garantías, en consecuencia, no existe 1l requisito 
para el desempeño de dichos cargos. 

+ Finzlmente, el análisis comparativo de los principales indicadores de los dos últimos 
ejercicios económicos presenta las relaciones que a continuación expresza 

  

  

    

  

  

1. LIQUIDEZ ABSOLUTA —— 2013 x 2014 * 

Total Disponible 122 - 237 

1.259,52 

2.- INDICE DE SOLVENCIA 

Total Activo 
Corriente 1520961 - 1957130 1554 

Total Pasivo 
Corriente 1259,52 

3.- LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activo _19.87885 - 2435856 1935 
Total Pasivo. 125952 

  

¡ezco la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, como las facilidades 
Ofrecidas por las personas que administran la compañía, y tetero mu agradecmmienta por la 
onfianza que han depositado en mílos señores accionistas 

Atentamente, 

    
€! 0915417000 

Reg,6 7,961 

COMISARIO


